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INICIO DEL PROCEDIMENTO: SOLICITUD

1.1 Presentación

1.2 Contenido (formulario específico con 
campos obligatorios para rellenar) 

• Presencial: oficinas de aten-
ción al ciudadano - Registro 
General. 

• Canal telemático (nuevo trá-
mite en el Portal de Transpa-
rencia y a la Sede Electrónica 

para presentar solicitudes con 
identificación electrónica y sin 
–en este último caso, sólo para 
personas físicas–, con un for-
mulario con campos obligato-
rios que hay que rellenar).

• Identidad de la persona soli-
citante (nombre y apellidos o 
razón social; NIF, NIE o CIF; fe-
cha de nacimiento; sexo, y di-
rección electrónica). 

• Información solicitada. 

• Identificación del medio para 

recibir notificaciones para per-
sonas físicas (dirección postal 
o electrónica –supuestos de 
solicitudes telemáticas presen-
tadas sin firma electrónica– o 
notificación electrónica cuan-
do el trámite se haya iniciado 
por medio de esta opción).

1
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REMISIÓN DE LA SOLICITUD A LA UNIDAD 
RESPONSABLE. POSIBILIDADES

2.1 La solicitud presenta defectos enmendables

2.2 La solicitud no presenta defectos enmendables

• Se requerirá la persona so-
licitante para que en el plazo 
de 10 días hábiles enmiende 
el defecto. 

• Si no es procedente, la di-
rección de la unidad respon-
sable efectuará informe en 
que propongo el archivo de 
la solicitud al órgano corres-

pondiente de la resolución 
del expediente. 

• La resolución de archivo se 
notificará a la persona solici-
tante. 

• Durante este periodo, queda 
en suspenso el plazo legal-
mente establecido para facili-
tar la información pública. 

• Comunicación a la persona 
solicitante del plazo máximo 
para resolver y notificar el pro-
cedimiento: 1 mes. 

• Plazo ampliable en 1 mes si el 
volumen o la complejidad de la 
información lo requiere, previa 

comunicación a la persona so-
licitante. 

• Efectos del silencio adminis-
trativo. Artículo 17.3 de la Ley 
2/2015, de 2 de abril, de la Ge-
neralitat. Silencio administrati-
vo positivo. 

2
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2.3 La información solicitada ha sido objete de 
publicidad activa por el Ayuntamiento de Valencia

A) Que la persona solicitante se 
haya interesado para que se fa-
cilite la información en formato 
electrónico o que se obtenga 
su consentimiento a relacio-
narse de forma electrónica con 
el Ayuntamiento:

• Se remitirá a la persona soli-
citando el lugar donde se en-
cuentra publicada la informa-
ción. 

• Contenido de la remisión: 1. 
Enlace que accede a la infor-
mación. 2. Epígrafes, capítulos, 

• Requerimiento al departa-
mento municipal correspon-
diente para que, en un plazo 
de 7 días, facilite la información 
solicitada, en que se señala si 
concurre alguna causa de inad-
misibilidad según el artículo 18 
de la LTAIBG. 

• Si la unidad responsable ad-
vierte causa de inadmisibilidad, 
la dirección elaborará informe 
en que motivará la concurren-
cia de la causa y lo trasladará al 
órgano correspondiente para 
la resolución. 

• En el supuesto de que la in-
formación que se tiene que 
facilitar contenga información 
sobre la cual no se dé alguno 
de los límites al derecho de 
acceso establecidos en el artí-
culo 14.1 de la LTAIBG, ni haya 
datos personales protegidos, la 
dirección de la unidad respon-
sable emitirá informe sobre la 
solicitud de acceso a la infor-
mación y lo trasladará al órga-
no competente para adoptar la 
resolución que corresponda. 
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2.4 Otras opciones

A) Terceros afectados 

• Traslado de la solicitud para 
presentar alegaciones en el 
plazo de 15 días hábiles. 

• Se pone en conocimiento de 
la persona solicitante. 

• Suspensión del plazo para re-
solver. 

B) No hay terceras personas 
afectadas, o hay y se realiza el 
trámite anterior 

• La dirección de la unidad res-
ponsable elabora informe que 
advertirá si concurre alguna de 
las causas siguientes: a) artícu-

lo 14.1 de la LTAIBG; b) datos 
especialmente protegidos de 
acuerdo con el artículo 15 de la 
LTAIBG en relación con el artí-
culo 7.2 de la LO 15/1999, de 13 
de diciembre. C) Supuestos del 
artículo 14.1 de la LTAIBG 

• Informe de la dirección de la 
unidad responsable sobre la 
procedencia de la limitación 
de acceso. 

• Resolución motivada por el 
órgano competente en que se 
desestima la solicitud por la 
existencia de algún límite le-
gal. • Notificación a la persona 

datos e informaciones exactas 
que hagan referencia a la de-
manda. 

• La remisión tendrá que ser 
precisa y concreta, y traerá de 
manera inequívoca, rápida y di-
recta a la información pedida. 

B) Que la persona interesada 
haya manifestado expresa-
mente la voluntad de relacio-
narse de forma no electrónica 
con el Ayuntamiento: 

• La información será facilitada 
en el formato escogido. 
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interesada con pie de recursos 
(reclamación ante el Conse-
jo de Transparencia o recurso 
contencioso administrativo). 
D) Existencia de datos perso-
nales protegidos Arte. 7.2 LO 
15/1999, de 13 de diciembre 

• La dirección de la unidad res-
ponsable pedirá el consenti-
miento expreso y por escrito 
del afectado, salvo que el afec-
tado mismo haya hecho públi-
cas los datos anteriormente. 

• La dirección de la unidad res-
ponsable adoptará informe y 
el órgano competente dictará 
resolución, la cual será notifica-
da a la persona solicitante y al 
tercer afectado. 

• Se puede resolver el acceso a 
la información con la disocia-
ción previa de los datos de ca-
rácter personal, impidiendo así 
la identificación de las perso-
nas afectadas. Arte. 7.3 y 7.5 LO 
15/1999, de 13 de diciembre.

• La dirección de la unidad res-
ponsable pedirá el consenti-
miento expreso y por escrito 

del afectado, salvo que el acce-
so esté amparado en una nor-
ma con rango de ley. 

• La dirección de la unidad res-
ponsable adoptará informe y el 
órgano competente dictará re-
solución, la cual será notificada 
a la persona solicitante. 

• Se puede resolver el acceso 
a la información con la diso-
ciación previa de los datos de 
carácter personal, impidiendo 
así la identificación de las per-
sonas afectadas. Resto de su-
puestos en que la información 
contenga datos personales no 
especialmente protegidas 

• La dirección de la unidad res-
ponsable emitirá informe sobre 
la solicitud con la ponderación 
previa del interés público en la 
divulgación de la información 
y de los derechos de los afec-
tados. 

• Para la ponderación se consi-
derarán los criterios del artícu-
lo 15.3 de la LTAIBG. 
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ESPECIAL REFERENCIA A LA MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES

Tendrán que ser motivadas las 
resoluciones que:

• Deniegan el acceso. 

• Concedan el acceso parcial. 

• Concedan el acceso de una 
modalidad diferente de la soli-
citada. 

• Permiten el acceso cuando ha 
habido oposición de un tercero. 

3

• El informe se trasladará al ór-
gano competente de adoptar 
la resolución que corresponda, 
que será notificada a la perso-
na solicitante. 

• Si, una vez efectuada la pon-
deración, prevalece el derecho 

de protección de datos, se re-
solverá la solicitud facilitando 
la información con la disocia-
ción previa de los datos de ca-
rácter personal.
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PLAZO PARA RESOLVER Y NOTIFICAR LAS 
RESOLUCIONES Y EFECTOS DEL SILENCIO

La resolución en que se conce-
da o se deniegue el acceso se 
tiene que notificar a la persona 
solicitante y a los terceros afec-
tados que así lo hayan solicita-
do en el plazo máximo de un 
mes desde la recepción de la 
solicitud por el órgano compe-
tente para resolver.

Este plazo se puede ampliar 
por otro mes en el supuesto de 
que el volumen o la compleji-
dad de la información que se 
solicita así lo hagan necesario y 
con notificación previa a la per-
sona solicitante. 

En el supuesto que la persona 
solicitante sea persona física, 
la resolución se notificará de la 
forma que se haya señalado en 
la solicitud que, en cualquier 
caso, tendrá que ser alguna de 
las siguientes: dirección postal 
o electrónica. 

En el supuesto que la persona 
solicitante sea alguna de las 
entidades a que hace referen-
cia el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de 
procedimiento administrativo 
común de las administraciones 
públicas, la resolución siempre 
se notificará de forma electró-
nica. 

Transcurrido el plazo máximo 
para resolver sin que se haya 
dictado y notificado resolu-
ción, la solicitud se entenderá 
estimada, excepto en aquellos 
supuestos en que el acceso a 
la información pudiera entrar 
en conflicto evidente con otros 
derechos protegidos o proce-
derá su denegación total o par-
cial para así disponerlo una ley. 

4
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ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER

 El órgano competente para 
resolver las solicitudes de ac-
ceso a la información será el 

concejal/a que tenga delegada 
la competencia en materia de 
transparencia.

6

RECURSOS

En la notificación de las reso-
luciones dictadas con motiva-
ción, se hará mención expresa 
al hecho que pueden interpo-
ner, en el plazo de un mes, la 
reclamación potestativa a que 
se refiere el artículo 23 de la 

LTAIBG (esta reclamación susti-
tuye el recurso de reposición), 
o recurso contencioso adminis-
trativo ante la jurisdicción con-
tenciosa administrativa, en el 
plazo de dos meses. 

5
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¿QUÉ SE ENTIENDE POR INFORMACIÓN PÚBLICA?

¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR ESTE TIPO DE INFORMACIÓN?

Se entiende por información 
pública los contenidos o do-
cumentos, cualquier que sea el 
formato o el apoyo, que estén 

en poder del Ayuntamiento y 
su sector público y que hayan 
sido elaborados o adquiridos 
en el ejercicio de sus funciones.

Pueden ejercer el derecho de 
acceso a la información a que 
se hace referencia en esta guía 
todas las personas físicas o jurí-

dicas, en los términos que pre-
vé el artículo 105.b de la Cons-
titución Española.

7

8
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CRITERIOS DEL CTBG (CONSEJO DE TRANSPARENCIA 
Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO)

9.1 Información referida a las RLT, catálogos, plantillas 
orgánicas, etc. de los órganos, organismos públicos y 
entidades del sector público estatal

En principio, y a todos los efec-
tos, la información referida a la 
RLT, catálogo o plantilla orgá-
nica, con identificación de las 
personas empleadas públicas 
o funcionarios públicos ocu-
pantes de los lugares o sin, se 
consideran datos meramente 
identificativos relacionadas 
con la organización, el funcio-
namiento o la actividad públi-
ca del órgano, de forma que se 
concederá el acceso a la infor-
mación. 

La información no se facilitará 
cuando el acceso afecte a una 
o diversas personas empleadas 

públicas o funcionarios públi-
cos que se encuentran en una 
situación de protección espe-
cial –por ejemplo la de víctima 
de violencia de género o la de 
sujeto a una amenaza terroris-
ta– que pueda resultar agra-
vada por la divulgación de la 
información relativa al puesto 
de trabajo que ocupan. En este 
último caso, el órgano, orga-
nismo o entidad responsable 
tiene que pedir a los afectados 
la información necesaria para 
dilucidar si efectivamente se 
da el supuesto y proceder en 
consecuencia con la respuesta. 

9
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9.2 Información referida al puesto de trabajo ejercido por 
uno o diversas persones empleadas públicas o personal 
funcionario público o a las retribuciones asignadas a 
uno o varios puestos de trabajo determinados

9.3 Información referida al puesto de trabajo 
ocupado o a las retribuciones asignadas

Cuando el personal empleado 
público ocupa un lugar de es-
pecial confianza, un lugar de 
alto nivel en la jerarquía del 
órgano, organismo o entidad 
o un lugar que se provea por 
medio de un procedimiento 

basado en la discrecionalidad, 
se tiene que entender que pre-
valece el interés público sobre 
los derechos a la intimidad o la 
protección de datos de carác-
ter personal. 

En este sentido, se puede de-
cir que el órgano, organismo 
o entidad responsable estaría 
obligado a facilitar la informa-
ción sobre las retribuciones co-
rrespondientes al: 

• Personal eventual de asesora-
miento y especial confianza.

• Personal directivo. 

• Personal no directivo de libre 
designación. 
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9.4 Información referida al puesto de trabajo ocupado 
o a las retribuciones asignadas - Personal eventual de 
asesoramiento y especial confianza

• Asesores en los gabinetes, 
aunque sean personal funcio-
nario de carrera en situación 
especial. 

• Personal directivo, esto es: 
a) el personal expresamente 
identificado como tal en los 
estatutos de las entidades que 
conforman el sector público. 

• Personal no directivo de libre 
designación. En este caso, la 
prevalencia del interés público 
sobre los derechos individua-
les es decreciente en función 
del nivel jerárquico de perso-

nal empleado o personal fun-
cionario público, y se conside-
ra que en los lugares de nivel 
29 y 28 –estos últimos siempre 
que sean de libre designación– 
o equivalentes prevalece el in-
terés público en la divulgación 
de la información sobre el inte-
rés individual a la preservación 
de la intimidad y los datos de 
carácter personal y que en los 
lugares de niveles inferiores 
prevalece el interés individual 
a la protección de los derechos 
fundamentales mencionados. 
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9.5 Personal no directivo que ocupa lugares de nivel 
30 de libre designación - Vocales asesores, asesores 
técnicos o equivalentes

En este caso, se entiende que 
prevalece el interés público 
sobre el individual cuando se 
trata de lugares de carácter 
ejecutivo o que tienen inter-
vención directa en el proceso 
de toma de decisiones del ór-
gano, organismo o entidad de 
que se trata y que prevalece 
el interés individual cuando 

se trata de lugares de carácter 
estrictamente staff con funcio-
nes de asesoramiento técnico 
especializado.

En todo caso, la información 
sobre las retribuciones se faci-
litará en cómputo anual y en 
términos íntegros, sin incluir 
deducciones ni desglose de 
conceptos retributivos. 
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9.6 Información en lo referente a las retribuciones 
vinculadas a la productividad o al rendimiento, con 
identificación o no de sus perceptores, e información 
relativa al complemento de productividad o incentivo 
al rendimiento percibido por uno o varios funcionarios/
as o empleados/as públicos/as determinados

No puede conocer a priori, 
puesto que por esencia de-
pende de la productividad o 
rendimiento desarrollado por 
estos y estas es un dato que 
sólo puede determinarse a 
posteriori, una vez verificado 
el rendimiento o la productivi-
dad. De esta manera, la infor-
mación, incluso en el supuesto 
de que no incorpore la identi-
ficación de los perceptores, se 
puede facilitar únicamente por 
periodos vencidos. 

Cuando la información solici-
tada no incluya la identifica-
ción de las persones recepto-
ras, a todos los efectos se tiene 
que facilitar la cuantía global 
correspondiente en el órgano, 

centro u organismo de que se 
trata. 

Cuando incluya la identifica-
ción de todos/as o alguno de 
sus perceptores/as, se tiene 
que hacer la ponderación de 
intereses y derechos que prevé 
el artículo 15.3 de la LTAIBG.

Esta ponderación de intereses 
y derechos que prevé el artícu-
lo 15.3 de la LTAIBG exige tener 
en cuenta: 

• Los plazos, en los casos que 
establece la Ley de patrimonio 
histórico español (50 años des-
de la defunción o 25 desde la 
fecha del documento). 

• La condición personal inves-
tigador. 
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• El menor perjuicio de la per-
sona interesada si tiene datos 
meramente identificativos. 

• Que la información no afecta 
a la seguridad de la persona in-
teresada. 

• Si éste es menor de edad. Fi-
nalmente, hay que tener en 

cuenta que no se aplica el artí-
culo 15 de la LTAIBG si el acceso 
se efectúa con el procedimien-
to previo de disociación de los 
datos personales, de forma que 
se impida identificar los titula-
res de la información. 

9.7 Publicación del DNI para la identificación de la persona 
adjudicataria de un contrato o de los firmantes de un 
convenio

• Los organismos y entidades 
incluidos en el ámbito de apli-
cación de la ley tienen que 
publicar la identidad de las 
personas adjudicatarias de los 
contratos y los convenios que 
subscriban, con mención a las 
partes firmantes. 

• Tanto el número de DNI como 
la firma manuscrita tienen la 
consideración de dato de ca-
rácter personal y, por lo tanto, 
están aplicables las disposicio-
nes del artículo 15 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre. 

• El objetivo de transparencia 
perseguido por la ley se cum-
ple con la identificación de 
la persona adjudicataria de 
un contrato o de las persones 
firmantes de un convenio, y 
no contribuye a este objeti-
vo la publicación del número 
de DNI o la firma manuscrita 
cuando esta no se correspon-
de a un cargo público en ejer-
cicio de las competencias que 
tiene conferidas.

volver al índice
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